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PODER LEGISLATIVO. 

ttt"~r ó M te~t ·o q 1'~ rl_estgr'le 1.:1 ;:t~:' P'>r el C)J)s«jo GE>n~'r d, p··evio in
tortd td q1 ~ 111 ;t 1ya el <> · t.llirl lJ. S1 f.•rme del Jd·~ del E - ~:1bkcimi•·nto, 
:l en ~rg do L1 :re el V~ :érect _)r,j y comprvb 1•:ión df" but~nd L01tducta 
o el pn n~r 1 1/~~ct >r. h li'a l.e Ft->- , p·>->teriur al riel to. 
al el cat;dratt.;o •¡ue d~,J¿.tc ell Art. 101. L1-; fdtas de los<tl11m .. 

R ·ct )r. . n s, e.n¡.>le--1 lo~. su u dten1')S y sir
E~ sumtriO,e-t1rá.c •ncln J~ 1len- ví·ntes de lv:' e;t-1b.elÍn,1ientus pú

tr" de :eJ..; dt 1'> Y '-'~ ]Jc!Sar>\ ~ la 1 hlicos de e·1s ·ñ t11Zrl, t:st .r~ín det·¡
~:->Sj)PCttv . t J ,, lt ~ A 1. n nJ_,trattva, 

1 
ll odds en Ls r '"P :cti vos rt:g!~llnen

q ;:¡] D!'rect ~r de Es!. 1•t1o ;, ·~~~ S'l ca- c)s interí >r~s; y srr;:ín penados cu
s '· q llt:ne:-; f tllcHciO pur el mér.t' m·> ..-n él>" se .ti-; 1 o 1g-1. 
Jel proces<). . , . N) po ir 1 ¡-Jl e IS' rdgu!'ln irnpo-

Art .. 96 En n111gun caso se 1111- n r --. e ptddS 111f m .r1tes ó que m,1r. 
>>Ondra una fY-:~n 1 stl'l q ;e Sr: h •Y' ti ic··n a ¡,,s alum, 1o..;. 

J~A A,SA;\1BLEA NACIONAL ·1plicado la •tnterior . t·n gr d:•· yl E alu:nno 1¡ue h •Y<t si ¡0 expul-
TITULO 6ó, con-.t-· c¡u~ h 1 stdO lllca¡,;¡z; a nn saLlo de un Establecimi~nto públi

l:H: LAS INFRAC<'I f•NES Y SUS PENAS. 

<;Pr q ue se tr ,· tt' dt· las f<dta::; des1g-\ co, lldcic,nal o municipal por causa 
n tcl.~s en ~"l nú .nern 4° ·.lel ~~.ttícttlu 93 ' de mala conduct;t 1 no. pmJrá ser ad-

1 Arr . 97· L --1 St nt n . 11. st el sum.-t- mitido en ~~tro Establecimiento de 
~ A rt 93· L<ls falt ;.'s de 1 '5 I nsti ri•l ~~ hr~ I_nst · uí.tn p• •r ,1_;, tercerd dt:. igual cl.se. Petra lo-; ~f.~ü:>s de esta 
tutOr!:'!', Profesores y Superiores de las tdr.tctOIH.:s ~·untuaiJz . ,d · Js en el Lli->pusictón, el Jefe dd Est. 1bleci• 
los E .... t b :-t·cimient •s N rcionales dt· •rtícul(l 93 es s11 -C }Jtihle de élpela mientu dorá los dVisos conveniente. 
enseñ 'l ll7a, snn: Cl •'n p;1rr~ anL: < l [>¡· , side11k del 

1°. N, g' ge~,,-,,. hothitual en el ··u•uplt- C• n-;• jn Gent ·r;d. El recurso s~ in-
l"tlil""t · dr 'u~ dd> r.-~. tr,rpundn dentrll de tre:-- díéiS f t ·· -

20. Q•¡.- (¡,;¡nt;Jm•rnto de las leyes y re-

TITU 1.0 VIL 

DtSP ·SIChlNLS GENERALES 
gla11 ,c::nl"s de l r11""' · lt-:s; y L, que se re -.; u~ lv.1 en scgt.n- · 

3° In-ub0rcl.in.,c1ón, f.Jta ele resrrto ú d;t il\stan•·ia <:aus<tnit-j ·cut• ría. Art. 102. Todos los Estrt.bleci-
c.tr"~ «tent.,dos COJ•tra lt·S ~upen"res, á C11 n .!o el sun ·ar io ha sido for- _mi,r.t· •S de fulld«t~..ión particulares-
qttien"~ c::~tén ~uhordin;~no-; y 1 1 ¡ 1 f · · l · · · d J 
...-.4o. Conducta ó enset'i.o¡,za illllloral ó ~ulJ :n.ll o p ·r a cuart;l l ~" rts 111 rae· t tfl Stljet• •S a rt v1gt 'anci& e a a u-

ver;.1va. 'Í'Jt1 ~ <, u ÍCh IS, h.1 brá r ·cur-.o dl"' 5e- tnrid ., J fiÚUlÍc;t, f-'11 CUanto al erden, 
gunda ic.st .nci.-~ ant •.· t 1 111Í .mu Pre- á l.i hig1ene y á lr mor,d. 

1\rt· 93· L::;s pen;~s aplicables~ ,. j._:lt .. ntt>, y dt-· terc·.~ ra ant~ el C"n- Art. 103. L •. s sueldos de los em-
tst ;.; s 1nfr, cciones s<•n : 

1 
sejn, r~"cursos q~>e S» inte~po1.drán p 'e ;tdns t n Lt ln-,trucciót~ Püblica, 

Ja. La rt:pn fl~ on pnvuda del ]t:fe delj dentro de trt·s dlías _f -.ta :es.. . · se di-..tribuirán, por {)étrtes iguales, 
E,t,· l,lt'timil"nt(l. 

;¿a. Lr repr<'mión de palabra dd mismfl, . En todo cas, lo-. rt:' ( ur:sos <;e h 1n en los dúce meses del año escolar; 
que se ~ent <~ rá por act<'l, en pre•en<i~ de de conceder e11 solo el efc: cto de·¡o- te11ier.do derecho el empleado al 
¡,,,demás pn fc:: ~ores del Rqab eci•n•entn. lutivn, sueldo de los dos meses de vaca-

sa La su~pe:-~;.ión del emplt-c. por uno ó. En las causas contra los institl.!- ción, aun euando cese entre los diez 
do~ mt> e~. ('(•11 prrvación total ó varcül 1 d' . . . 1 del sueldP; y t(,r<--s de enseñanza primaria, . a de e~tu te: más, st strvtt·ren e car-

4• Lo~. deslitur::ión. ~entt~ncia del Director dt Estu-diosl go vari;.¡s pers"lnas, exct"[Jto los StlS· 
Art. 94 Par~ la aplicaci6n de la causa t'j!-'Clltoria·- tit11tl)s, t>n t'l mismo año, todas é .as 

primera de hs pt>n<~s <tntt-di<has, el At·t. 98. L()s emp1e;td'1c; por con- tomar n en pr( porctón lo corres-
SureriC'r proct>derá '.'t'l b;.d y suma• 1 trata t'!,t 1n su j1 t · •S a L-ts mi~m<~~ pond1e:1te á L-t s vac.1cio nes. 
riamt:nte sin nu .. esidad de juicio pú- 1 penas; y, t n c;oso de dt-stítuLión, Los suel uos se pé1garan mes por 
blico. j quedrt n ·scin nidus e.! cnntr<•to. mes, y si no hubiere fondos efecti-

} ara la segund::!, se h<.ni cunsbt A1 t. 99· L <•S conden;;¡s antedi- vos y suficientes para cubrir una 
la falt3 t·n un<~ inform<~ción suma- chas no exÍmt'n ele la respons;. bi i- mensualidad á todo<; lns pr~rtídpes 
ria, sin necesioad de citar al culpa- déld crim ina-l, stgún las ley, ~ co- del E.:;taLlecinJi(~nto, con exr:r-pcUn 
ble. 11111nes. Je Ls ~irv i ente--. ele l.t •e; s , á 1uie-

~ar;:~-1a tPrc.-n·· y h cn;HÜl. el]<-· A •t 1co. T¡ ,do t mple;.1 lo f•n la nes se p<>grtd de prde1e11ci~, se 
ft· dr: E uLlttm~i - nt<',Óellr~Jec- ~ns ñ . tZ ~•,t.: Ue sufrwre aut.onoti- d<mOr;w;í tl p:tg-o h1sta qu .... se 
t(,r t<lfltl n~d < n ' a~ • ~c.ut l<J~ p t im<J · v. d(. t1 t ~d<J !->t spen~o en s ,, dt sti- COtlíp:ete el fonrl~~; ~in q';e se<• P '~r
r i a~, insttu irl' el •un ario, ron cit;1-. llt ' ; y ~ i futre c• ndt nado á pen::l miudo s«'br d..: un mes á r.u -n, 
ción •' e1 sil'• ic d. é i: tt: ve1 c:ón Ct Ím1n ~>l. tesa <;t (nitiv 11renk Pn ei r i h. cer dí t:ncivnes de ningún g~
de!Ft · c;, :, Dt~tm¡t· ñ~llá ~'tec;r'- c<:tg• .. !m:is,~i~6lofr"rt';í¡ •(n 101- ll t· tc•. 

go t.l Vicert'(tor' qt le~s Ut.iv(r!-.Í· ~~·c<il tl<t, et.ll 1 liti<• é t•, 1 o rá re.1- Si por cu lr¡11Í• r m' :ivo ct ·s· ·re 
dadr-s, el prin.er Ins1 ect( r en J, s habíiít; r:'e v Vl, iV• r á ~u d• stínn. url t 11 p ea. to e11 su de-t;un, sin h ... 
C0legios, y ~n las e::.cudas el lnsti- La n.:h •. :lJilitacióu s~ cunce~erá llar::;e al wrrientt:: eu d pago Je 

• 



EL AYUNTAMIENTO. 

sus sueldos, el entrante nada per- Superiores de los Colegios Munici-~ Art. 112. Los condecorados en 
civi·-á mientras su antecesor no es- pales, gozarán de ft-anquicia eQ. su cualquiera facultad ó enseñanza es
té satisfecho del alcance que tenga. comunicación oficial con las antori- pecial que perd~eren sus diplomas, 

El quebrantamiento de estas dis- dades y de lo'!; ~uperiores de otros y que no puedan ser nuevo.mente 
pcsiciones hace {Jersonalmente r~s- Establecimientos, ya s~a por correo expedidos por la Facultad ó Junta 
ponsab!es á las Juntas y emplea- ó por telégrafo. que lns confirió, podrán acudir á 
qos de inver?ión, contra quienes Art. 108. El dinero de ó par<'l ca- est:1.s mismas corpor<tciones, y com
pobrán los pe.rjudicados dirigir so- sas de Imtrucción Pública naciona- probando, á su juicio, la pérdida 
lidariamente sus acdones. les ó municipales, esta exento del del documento, la falta del original 

Art. I04. N o puede ser emple:.1- pago del porte de corrPo, con tal y la posesión notoria en que hayan 
de en la Instrucción Pública el que que su destino no pase de las fron- estado de la profesión de que se 
haya Sido condenado por algún teras de la República. trate, obtendrán que se les con
cr.imen, depuesto de un empleo de La importación de instrumentos, fiera nuevo diploma} sin pagar más 
enseñ;wza por 'causa lega,l y a_~to- aparatos y más útiles para la ense- que el der~o de timbres. 
ridad comp~tente, el que está sus- ñanza, en los mismos establecí- Art, I I 3· El Consejo General 
penso en el cargo de su clase; y el mientas, estará sujeto á lo que s;e· nombrará directamente por prime
que padezca de ei'tfenuedad canta- disponga en Ia ley de Aduanas. · ra v z los superiores y profesores 
giosa, ó que le impida perpetua- Estos Establecimientos estarán, para los Coltegio~ de nueva funda-
mente el ejereicio de1 empleo. también exentos del uso de tim- ción, y les señalará un reglamento 

Art. ros. Los Institutores de bres debiendo actuarse sus i4icios tnterior, hasta que pueda expedirse 
primeras letras y los profesores de de oficio, en papel común. el que se acuerde conform~ á esta 
la enseñanza secundaria común y Tampoco serán gravados con ley. 
de la facultS~tiva que hubiesen ser- contribuciones directas, ni impues- Art. I 14. Los profesores de J u-
vida veinticinco años en sus c\,ases, tos rri,unicipales. risprudencia, Medicina y de Cie 
tendrán derech10 á que se les jubile, Art. 109. El período escolar s~ c¡as de los Colegios Nacionales de 
caso de que en el mismo tiempo no compone de cuatro años. El año Cuenca y Guayaquil, formarán las 
hayan sido corregidos co.n las pe- escolar se componf! de diez meses Facultades respectivas de las U ni
nas determinad<.>s en los casos 3° -Y de estudio y dos de vacaciones. versidades del Azua y y el Gu2yas 
4°. del artículo 94· Además habrá asuetos en las tem- quedando dr:sde entonces absolu-

El jubiladu que por cualquier por:1das ó días que se fije en los re- tamente independientes de dichos 
inotivo, excepto el de dest'tución glamentos, interiores de cada esta- Colegios, y debiendo organizarse y 
por causa de enseñanza ó conduc- blecimiento, sin que los Superiores funcionar con arreglo á esta ley. 
ta inmoral, ces01re eA su destil'lo, puedan aumentarlos. Art. 1 I 5· Mientras la U niversi~ 
tendrá derecho á que, de los fon- El último mes de estudio se des- dad del Azuay tenga local propio 
dos del Establecimiento en que úl- tinará para los exámenes :-tnuales se establecerá en el ele-parta mento 
tima mente estuviese sirviendo, se que en los Colegios y U niversidN.- priAcipal de la casa del Colegio 
le pague, por toda su vida, los dos des, terminará con la solemne dis- Nacional. 
tercios del suel'do que goce al tiem- tribución de prt>mi{)S. Art. I I 6. La U niversirlad del 
pode la jubilación: más, si el se·r- El Conse)o General fij<~rá cu.de:, Guayas ~;ontinu:.1rá hasta que ten
vicio 'hu bies~ 5Íd~ continuo, duran- mPses del año son ele estudio y ga local propio, en el que ocu~a 
te los veint'icinco aí'í,)s, entonces, cuales de vac<lciones, oudiendo de- en la casa del Colegio Nacional de 
se le pagaTá el sueldo integro que signar diferentes en el Interior. San Vic.ente. 
esté gozando. El primer perí~Cdo escolar prin- Art. I I 7· Continuarán vigentes él 

A los Imtitutores de primeras le- cipiará el día 1°, de Octubre p~'ó- Decrete Supremo de 26 de Díciem
tras se les pagará su pensión de los ximo. bre de 1895, sobre la .iact:ltad de 
fondos del E:rario, á no ser que ha- Art. T Jo. Las matriculas se abri- Jurisprudencia en Loja, y los de
ya fo'ndos destinados especialmen- rán el día quince del segundo mes m{ts Legislativos que han establecí
te para el soS'tenimiento de la ins- 2le vacaciones, y se cerrarán el do la misma Facultad en los Cole-
trucción primaria. quince del primer mes d,~ estudio, gios Nacionales de otras prt:>vincias 

Caso de que un jubilado €¡Ue es- El Superic,r de cada E<rtabl~i- Art. 118. Los médicos que ejer-
tá gozan·do de s(J .pensión acepte miento podrá permitir por ~;;;usas cen la profesión, no pueden tener 
un destino en la eneeñanza pública, just~s que se m<~trictl1e un fSlu- ni administrar Botica, en el cantón 
dejará de percibir stJs pensiones, diante hasta treinta rL:;s. (l,.spués de su residencia. 
mientras perrnan'ezca e'n el nuevo de· cerrado el plazo antedi<"ho. El médico que tenga diploma de 
empleCi. Art. 1 I T. Todos los empleados en farR'lacéutico, no- puede abrir boti-

Art. w6:EI que abrlere un Es- la Instrucción Pública á no ser en cél· ca, ni servirla por sí 6 por tercera 
t'ablecimiento de ens'eñanza parti- so de justa licencia, están oblig;'dos persona, si ejeree la medicina. 
cular, sin cumplir con las prescrip- á servir personalmente sus cargos. El Director de Instrucción Pú
ciones legales, pagará una multa Las licencias no pueden co:1ce- blica mandará cerrar las boticas. 
de diez á cien sucres; que en caso derse sino por motivos grav~s á que existan contra lo dispu~t-0 en 
de insolvencia, -se conmutará con juicio del superior repectivo, ó este artículo, y castigará al infrac
arresto de uno á tres meses, y se cuando lo exija el empleo en otro ltor con la multo de cincuenti:l á 
cerrará el Estabtecimiente. servicio público. doscientos sucr~ .. Estas mu1tls, 

Esta pena la impondrá el Direc- Ningún prqfesor podrá desempf' h mism'> quu todas la<> qne tmnon 
tor de Estudios del lugar, averi- ñar m::is de una clase principal en gan según esta ley los Directores 
güado y comprobado el hecho su- el mismn Establecimiento, y cuan- de estudios, se adjudicarán á los 
mariamente. do se le encargue una accesoria, fondos de enseñanza primaria de 

Art. 107. Las autoridades de Ins- podrá gozar de un sobresueldo la Provincia. . 
trucción Pública, los Decanos y los proporcional. La autoridad de Polida ayudará. 
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á los de Instru~ci6n PLiblica; para MANUEL B. CUEVA. za, no se ;¡tenderá por las autorida~ 
hacer efecti,·a lá sanción que se se- El 'Ministro de · Instnitción Pú- ·des ningún reclamo de r~niin1ales, 
tablece en el inciso anterior. trlica, · · sino se justifica con el certificado de 

Las boticas de los hospitales y 'haber sido inscripto el fierro y se-
demás establecimientos de benefi- ·Belz'.sario Álbdn Meztanza. ña1, ni habrá venta legal sin este 
cencia pública, no pueden ser ad- Es copia el Subsecretario, :tequisito. 
ministra<los sino por personas que . Art. 9°. Los que en el término fi .. 
tengan diploma de farmacéuticos. M. .!VI. Guerras. ·jado en el artículo anterior, no hu-

Art. 1 1 9· De la cantidad botada . hieren hecho inscribir sus fierros y' 
en el Presupuesto para becas, el Po- 2 señales, pagarán el doble del dere-
der Ejecutivo destinará una parte cho fijado en el artículo 6°,, para 
para el estudio de Farmacia, en las LA MUNICIPALIDAD que pueda hacerse la inscripción; 
Universidades de Quito, Guayaquil DEL Art. to. Los recibas serán con-
y Cuenca. Las personas que quie- CANTÓN DE PORTOVIEJO. servados por el Seeretario en lega~ 
ran consagrase á tal estudio, cele- jos anuales, y servirán de cargo 
brarán un contrato previo <::on la En uso de la facultad que le con- contra el Tesorero. · 
Junta Administrativa Universitaria c~de la Ley de Régimen Municipal. Art, I I. El Secretario no cobrará 
en que consten las condiciones, pa- ACUERDA : derechos por las inscripCiones de 
ra que se lEl costée dicha enseñanza. fierros y señales en d Registro res-

Art. I 2'0. Esta l.ey et'np·~zará á Art. lo. EM la s 'ecretaria de la pectivo; pero se le abonará por el 
regir en toda su amplitud desde el Municipalidad se llevará un libro interesado el valor del certificado 
1°. de Octubre próximo, quedando por cada parroquia en el que s-e ins- conforme á .la ley de aranceles. 
derogadas desde entonces todas las criban los fierros Y señales de los Art. 12. El producto de fierros y 

)eyf"s y decretos sobre Instrucción propietarios dd Cantón, los que se señales, se destina para la compra 
Publica; exa.epto el Decreto' legis- denominarán "R€gistros de Fierros de un reloj público de cainpana pa
lativo Gle 1°. de Febrero último so- Y Señales" de la parroquiP. de·---· ra Gada población, el que será co..o 
bre libertad de estudios. - · ·---- -- · · • · · · · · · locada en la Cas-a Municipal. El so-

No obstante, el Poder Ejecutivo Art. 2 o. El "Registro de F ierros brante, será para la adqui~icióri de , 
nombrará inmediatamente, por es- y Señales'' estará foliado, serán ru- una imprenta, encuadernación, mo
ta vez, á los Superiores de las U ni- bricadas todas sus páginds p 1_r el se- vi liario, etc. ,. 
versiclades y Colegios, lo mismo ñor Jefe Político, poniendo en la Art. 13. ~1 Tesorero llevara 
que interinamente, á los Profeso~es primera una r;¡zón firmad:1 por él. c~enta espectal ~e este ramo, _Y se..o 
que no tengan caracter ·de prop1e- en que exprese el n.úmero de folios r~,responsable SI le da otra mver-
t~nos . -que tiene. siOn. , . 

Los ~leg.id_os entrarán des~ .lue- · Art · 3o. Las inscripciones se ha- !.\rt. 14. ~a: _pr~sente Orden:nza 
go, al ejerctcto .de sus ;especttvos rán bajo una serie de números 1 , 2 , empesard ~~ regtr desde el r . de 
carg.os, aunque _el penodo de su 3, etc., siguiendo el orden de éilos. Agosto _ventdero._ . , . _ 
.destino ~eba contarse desd; ü_ctu- Art. 4o. El "Registro de Fierros ~rt. 15 El Senor Jefe Pohttc? y 
bre. ven1dero, y proced~r~n a or- y Señ;:des" se abrirá por primera mas emple~dos,. ~uedan en~a-~~a
gan¡zc,~r las Juntas conv~t~ntes y vez cuando empiese á regir la pre- dos de la ejecucton y cumplrmten .. 
f rmar los reglamentos . que, le~ sente, y en cada año, con un certi- to de este acuetdo, . ~ _ ... 
compete, ~os cuaJes s~, su~etaran a ticaclo del. Secretario, que mencio- Dado~~ !a s?la de las se~Iones 
s~ ·re~pect1va J.p;o?ac!Ort hasta ell ne la primera inscripción que va á de la ~u!'ltctp,ahdad del ~anton de 
1 • ;fe ~go~to proxnno, _á fi.n _de que hac<::rse en él, y se cerrará con otro PortovieJO, a 18 de J uh0 de 1898. 
e:_ten vtgentes para pnnctptos del al fin d e cada año, expresando el nú- Dl Vicepr~sidente¡. Daniel Giler~ 
ano escolar entrante. mero de pacrinas y de inscripciones 

También_ las U niversidad;s ?el que conteng:~. El Secretario; .Manue'l Cebállos. 
Guayas y el Azuay nombraran tn- Art. 5o. En la inscripci0n consta-
mediatamente los Delegados q~e rá, el nombre' y apellido dei dueñ o El que suscribe, Secretario de la 
les ce>mpElte para formar el ConseJO del fierro y-sQñal, el sitio y parro- :Municipalidad del Cantón de Por:. 
General. , . . gu ia á qu e pertenece, expresando toviejo, certifica: que Ia anterior 

El c~rgo de D:leg,ado no es .m~ de lo que se compooe la señal, y Ordenanza que manda iriscribir'los 
c~n:~atible con nmgun otro destmo dejando disefíado el fierro al már• fierros y !;OOales; fué discutida y 
publico. gen, concluyendo con la firma del aprobada por la <..:orp0radón; eri 

las sesiones del 1 S, 16 y i 8· de los 
Dadoen Quito, Capital de la Re- interesado ó encargado y Secre- corrientes~ 

públiea, á veintinueve de ~layo de tario. . . . . 
mil ochocientos noventa y siete. Art. 6°. El Secretano no mscn·-

. . · birá los fierros y señales.; síno se le 
P ortoviejo, Julio r9 de 1898. 

MANUEL CEBALLOS, ~1 Prestden.te de .la Asamblea, entrega elrecibo del Tesorero Mu-
A .. MoncaJ:o.-E1 Dtputado ?ecre- nicipal, en que conste haber paga jefatura Polític:a. del Cantón,-Por--
tano, Lucza_no c,,r~l.-EI Dtp~ta- do, por una sola vez, un sucre por toviejo. Julio 2 r de I 898. 
do Secretano, Celzano Monge. cada fierro y cada señal. 

Palacio de Gobierno en Quito,. á Art. 7°. El Secretario dará copia Ejetútese Y publíquese por· ban .. 
30 de Junio de í 897. certificada de las inscripciones al in- do:. 

Ejecútese_,. 

_ El, Vicepresidente Encargado del 
Poder Ejecutivo .. 

. / 

teresado, en papel de segunda clase 
la que le servirá de título en forma. 

Art. 8'\ De~.pués de tres meses 
de publicada la presente: Ordenan- · 

GREGORIO BRIONES. 

El Secretario. 

t. CH. AR TEAG.~ .. 



EL AYUNTAMIENTO. 

3 
LA MUfiCIPALIDAD 

DEL 

CANT~N DR PORTOVIEJO. 

CONSIDERA:to:DO : 

Que la esperiencia ha h~cho ver 
la necesidad de reforma~ ~lguno s 
artículos de la orc\en ~ n7. ?.. ele abasto 
de 7 de Se ptiembr~ ele 1 S96. 

ACUERDA: 
Art. 1°. El artíc11l o 4°. dirá: Los 

ven Jedares ele viverr s . no podrán 
e<;pt·nc\erlos ÍtJPra de l;.. s plaza s dt> 
aba .... to ni J.'odrán realizarlos po ·· m :~
Y' r. "ino CI'Spués de las nueve de la 
m .· ñ n <'~ . 

El Secretario. 

L. CH. ARTEAGA. 

Son copias._.::_El Secretario, 

MANUEL CEBALLOS. 

4 
--,---~!\ VI~~s 

LICITACION 
P<Jr ord~n de la MLJnici¡J ;.tli Lhtcl 

de ~ste Cantón, se convnc;¡n npe
r 1rior para la reedificaci 'n del C(:'
menterio de e>sta Ciudad L:::¡<> prn
puestas se dceptarán en St>cretc1ría 
d entro de sesenta díao;;. 

Portoviejo, Ju lio jI de 1898. 

E 1 St·cretario. 

OTRA. 

ta Ciuctad. mis trab3jos serán siem
pre módicos y al alc::tn~e de todas 
hs fortunaa y),., pobre<; serán r~ c ·~ 
t,ld•)S grat11Ít1rt1e nt~. con.; ultas etc. 
s ~-' rán de 9 á 1 r de la m .tñdna y de 
una á tres de la tarde. 

Portoviejo, Mayo 4 de 1898. 

B·\NIH MUNICIPAL. · 

D~scle est-i fe.-:h<=~ qu ··da c,ppar ado 
de 1' D r~cci·'•n d ~ l-t re::f,~rid · B t!1-
da, D •>n Cri..;ant.> Acosta, p11r h b ,.,r 
t.-:rmin .tdo su contr.Jto, h ·1b.é 1do»e 
encargado d..- él la el Profesur de 
Música Dot, EJuardn B. Cám ;::¡ r~. 

Lo:; contrr~tos prtra la; t· lC;,fts, 
->e h 1rán con el Sr. Presidente de la 
M unidpalidad. 

Portoviejo, J unh 30 de 1898, 

' El Sec_retario Municipal. 

A rt . 2°, El artículo 6°. dir í : E l 
clf"'güello ·.lf' re._eo;; nq P ' 'dd prin c· i
pÍ· r áPtes d~ L-1s 1 incn y me,li a de 
la tn :< ñanrt, d~srnés que el f•mpl< a io 
confronte el g-<1>1ado c0n el b n l<·t •) 
Q!lP. J•<H <1 intrndt tci rlc, al r ·strr hu 
hÍ,..St- ~t'ltrc:>gado t"l iPte resCi d ,) el e Ía 
antl"'ri (l r., 

Art 3c. El ~t rtíc11lo T ~ dir-': Loo;; 
que:> cc ntr.w<· ngan á l ' d :spu "stn ~n 
es tJ O rd t" na··)z.,, Sf"' dn mult~\ dos 
pPr l ;:¡ p nlic .a , ó pcr el J f"' f~ y TP
ni·e ll tes Po:íti cos, con uno á diez 
sucn· s. 

s~ convocan oposíto res para ha - Se cr' nvocan licitador. S p ~ ra pro-
ccr un vest ido de dr il de ;.dgndbn " potci< n r las medirinas qu ·> sr- ne
lns músicos rle la "Banda M unic- ce-;Ít(·n p.tra lo .; músicos OP la • B tn· 
pal" de ec:t;::¡ Ciudad. Ja M u ni i 1J,d'' de esta Ciudad. 

L<1s, propuestac:; se acept -.~ rán t:n 1 Las propuestas se act"ptar tn en 
St·cretaría rl t':ntro de quince días, Secretdría Jentro de quince días. 

Art, 4°. Desput>s del artículo '3 
': ~ pc~ndrá uno q u e c\iga: Los que 
beneficien puercfl s, quedan oblig::t
dos á dar un boleto igual al que se 
da p;::¡ra tnatar reses. 

por (Ir , le n d e la 1.~u . ' iLÍpalidad de PortovÍeJ'o, Julio 31 de 1 s9 s. 
este Cantón. 

A rt. 5°. Las pre--~en tes reformas 
se incert:.lran en los lugares corres
pondientes en la Ordenanza prin
cipal, en una nueYa edicióll qu~ hr~
rá el Secretario. 

Comuníquc:>Se al Señor JefP Político 
para su ejecuc-ión y cump1imi l"'n to. 

Dado en la s . .!a d e las st e on t'S 
de la Municipalidad d el C :111t ,n d e 
Portoviejo, á 18 de J u ir> de 18 98. 

El Vicepresidente , D a niel Gi le r. 

E l Secretario, !\ '1 anuel Cebállos. 

El que suscribe. S e cretario de 
la Municiprtlid ;.¡ d del C -• fltón d~ Pori. 
toviej0, cert tfic;1: que la prese nte 
Ordencnza 1 de rma toria ele la de 
abasto, ele 7 el e S e rtit mbre ce 1898, 
fué di~cutida y aprbacla ¡.or 1? Cor
poración t:n las sesiones del 15, 16, 
y- 18 del presente mes. 

Portoviejo, Julio 19 de 1R96. 

MANU EL CEBALLOi. 

Jefatura Política del C<1ntón, Por
toviejo, Julio 27 de 1898. 

Ejeaútese y pLblíquese ¡.or b a n
do. 

GREGORIO BRIONES. 

Portoviejo, Julio 3 T de I 898. 

El Secret<1rio. 

G ILLERMO SALC ~ üO ~ 

El Secret,lrio. 

-----------------------------~ 
SE VAN Á INSCPIBIR LA'-' SIGUIEN

T~S ESCRITURAS DI~ C0:>-1 PRA-

VENTA 

DOCTOR EN MRDICIN.\ Y CIRU J ÍA . Pedro p ,,r:Jo Mací1s ::1 jn :1n R. M::t-

T, ngo d honor de CPmunic;)r al chs, de un fundo !'ituad" en la 
respt·ta bl ~- ptíblicu de esta Ca1,ita l. c¡u t> bra .. la de M a conta de esta 
cp¡ t-> la ' ~ bí. , C o rporacián Municipal p ::t rroquia. 
m , h h~~ nrad o con el cargo de s il Pedro Moratote á Mannel Guada-
Mél.ico, ¡... a ra que cure a lo~ e nfe r: murl, de una poses!On en "El 
nws .menesterosos. V ac'une, y en · Palmar" de la parroquia de Ju· 

una p'rll abra desempt·ñetodo el bien nín. 
h umanitario, q 11 e la Municipalidad Grrgorio BPvo á B e lis:1rio Br:wo, 
de, e ::t ; en su con~Fcuencia ven mé dt-> un<~ po-, i..;ión sitttad ;..¡ t'l1 la 
rito de mi CC' mc:>tido p::l;tic Íp<l ;.,j CJU f" br,>da d t: M nd· za d ~ b r' a rro-
ptíblico, q ue f·l Jueves dt' };.¡ entr~· n- qU• é• de Jun ín. . 
test m ;.¡ na printi p iarP, la opt·ración E ~oy Z mhr, n) á p, 1rc, B rmc:>o, 
de la Vacuna en lns Coltg. os, y el de un fundo t'n El Mil<gro ju-
S ab él do 1 5 del élctual hc..ré pa ra e1 risdícción de la parroquia de 

rúblico en general la mi~ma opera-- JtmÍn-
ción de la Casa Munici¡ ,al, de 110 ,, La hipoteca lwcha por Don Ma-
á tres de la tarde, qu~da así esta- nuel Jesús Mort~, de d()s fundos 
blecida para tcdos los Sabé! dos y situe~dos en la péúroquia de Rin-
los enferrr.os p(.bres á los <p·e coH e hico, r•ara asegurar el cumpli-
prden·ncia att ndt>J é me t'ncontra- miento ele un c< ntrc. to cdt::br<~do 
rán listo á cualquieJa hora del día wo el l. Cc,nctjo p.:ra lr~ re~· di-
en mi habitación que . Jo e-; en t:l fioción de b. cá '> <~ de lnstruc-
Hotel "Boltvar'; cu:.11 to número 2 • ción Públil;a elt- dicha p<lrroquia. 

Así taml ién aprovt cho de esta P 0 rt0 viej0, Julio 21 de 1898 .. 
<>portuniddel para ofrt'CH mis st rvi
cios al ¡úblico en gt-neral y á todos 
mis amigos de <lt!lltlO y fm:ra de es· 

El Escribano. 

FELlPE S. MOUNA. 
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